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ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO 11001310500820160070900

CHM ABOGADOS <cchmabogados@gmail.com>
Mié 6/04/2022 12:37 PM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (21 KB)
Liquidación Laboral, Rosa Miryam Peña.pdf; 8 Lab. Liquidación Crédito ROSA MYRIAM PEÑA.pdf;

Tipo de Proceso: Ejecutivo. 
No. de Radicación:  11001310500820160070900. 
Demandante:  ROSA MYRIAM PEÑA CASTELLANOS. 
Demandado: ALGECIRAS S.A.
Asunto: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO.

Respetados Funcionarios.

Me permito allegar a su Despacho, memorial y tabla de liquidación de crédito del proceso
en referencia.

Agradeciendo su atención.

CRISTIAN CAMILO CHICAÍZA MORENO. 
Abogado Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo.
Celular 310 700 3626

CHM ABOGADOS
Teléfono 342 3036
Dirección Carrera 8 No. 12 C - 35 Oficina 503. 
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Señor  
JUEZ OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E   S   D. 
  
 

Ref.  Proceso:  Ejecutivo Laboral 
Demandantes:  Rosa Myriam Peña Castellanos. 
Demandados:  Algeciras S.A. 
Radicación:   2016-709. 
Asunto:   Liquidación de Crédito. 

 
 
CRISTIAN CAMILO CHICAIZA MORENO, mayor de edad y vecino de Bogotá D. 
C., identificado con la cédula de ciudadanía número 80.881.211 expedida en la 
misma ciudad, Abogado Titulado, portador de la Tarjeta Profesional número 
175.666 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderado judicial de la parte Actora, atentamente me permito allegar al 
Despacho, la debida liquidación del crédito del proceso en mención. 
 
Lo anterior, con el fin de que se estudien los créditos a la fecha presentes, y se 
siga con la ejecución que procede, teniendo en cuenta la sentencia condenatoria 
pasada. 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
CRISTIAN CAMILO CHICAIZA MORENO 
C. C. No. 80.881.211 de Bogotá 
T. P. No. 175.666 del C. S. J.  



Concepto Valor

Indemnización por despido injusto $ 2.500.850,00

Indemnización sobre Ley 361 de 1997 $ 8.673.468,00

Costas de Primera Instancia $ 3.306.000,00

Moratoria a $16.264,224 $ 52.956.313.344,00 7-mayo-13 5/4/2022 3256

SUBTOTAL $ 52.970.793.662,00

Periodo Moratoria Dias


